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 Arturo Baeza


LA CORPORACION “ARTURO BAEZA” (EX MARGEN JUVENIL), FRENTE AL FALLO DE LOS TRIBUNALES QUE JUZGARON A CLAUDIO SPINIAK  VILENSKY, Y LO DECLARARON INOCENTE DE LA MAYORIA DE LOS CARGOS, 
DECLARAMOS LO SIGUIENTE:
1 -  Como ciudadanos, no nos queda más que acatar este fallo injusto y aberrante, por mucho que nos duela, de todas maneras usaremos todos los recursos que nos da la jurisprudencia, para revertir este fallo, por que sabemos la verdad.
2 – Como Chilenos, tenemos todo el derecho a comentar este fallo y a opinar sobre el.

Opinamos que es indignante, vergonzoso y dañino para nuestra sociedad.

Es indignante porque consagra la virtual impunidad de un enfermo mental poderoso y armado de múltiples medios para causar un daño social irreparable y por lo tanto al devolverlo a la calle sin el tratamiento adecuado se está poniendo en grave peligro

(Un grave peligro más) 

A los miles de niños/as en evidente vulnerabilidad y exclusión social que deambulan por nuestras calles
(Lo cual por otra parte, es la mayor vergüenza de todas)
Es vergonzoso porque le niega la credibilidad a un grupo de niños de la calle basados en carencias de forma y de discurso que son consecuencia justamente de haber sido durante muchos años niños de la calle.  
Es vergonzoso porque ocurre paralelamente a la condena de un hombre con un pasado mucho “mas intachable” que Spiniak, acusado de mucho “menos” que Spiniak, con mucho menos testigos y medios de prueba que las acusaciones contra Spiniak, a una pena mucho mas rigurosa que la de Spiniak.  Un sacerdote, acusado de abusar de dos niños, que no pueden dar testimonio claro y estructurado, porque son deficientes mentales, sin embargo el fallo acepta su forma particular de expresarse como un medio de prueba. 
Ese es un fallo justo.

No por enviar al enfermo a la cárcel, 
(Idealmente debería ir a tratamiento) 
Sino por proteger a los niños que iban a estar en peligro si el enfermo está libre.

Pero sabemos que nuestro país, sólo se jacta de un desarrollo económico y de estar a las puertas de la pos modernidad, En medicina siquiátrica, para este tipo de gente no existe ningún centro especializado. 

Pero los niños de la calle victimas de Spiniak no son creíbles.
Es preocupante, por decir lo menos. El Artículo 12 dice lo siguiente
1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño. 

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional. 

Ni el cajón con videos es suficiente para hacerse una presunción razonable.

Ni las armas y las drogas que se le incautaron son suficientes para hacerse una composición de escenario

Ni los relatos de dos vigilantes y dos carabineros que conocieron el testimonio de un niño que escapó por la pared de una casa de Spiniak  gritando “me quieren violar”
Ni los relatos de los arrendadores de Spiniak sobre “que encontraban” en las casas cuando lograban recuperarlas.

Ni el testimonio del los profesionales de Margen sobre el daño sufrido por los niños.
Nos parece vergonzoso.

Conste si, que preferiríamos tratamiento medico adecuado antes que cárcel que no hacen ningún aporte a la sociedad ya que ni siquiera pueden ayudar a la rehabilitación,  para estos enfermos (porque no dudamos que un abusador de menores es por definición un enfermo) Pero devolverlos a la calle sin tratamiento es el peor escenario de todos.
Para todos

Para los niños y para el enfermo.

Ya lo decía Sacarach en su momento “YO SE QUE NO ME HE CURADO” “NECESITO TRATAMIENTO” 

Nosotros decimos que este fallo indica que “CHILE NO SE HA CURADO DE ESTE MAL Y NECESITA URGENTE TRATAMIENTO”.
Desmantelados económicamente, como estamos, después de sufrir, igual que todos los denunciantes las duras consecuencias de haber participado en el caso Spiniak, declaramos que no tenemos ninguna intención de bajar los brazos.

Llamamos a todas las mujeres y los hombres que así lo crean, a integrarse de cualquier manera activa o colaboradora a este esfuerzo a través de nuestro sitio web. O a nuestro correo.: 
CORPORACION “ARTURO BAEZA”
18 de  agosto de 2006

www.erlandsen.cl/fabian  E-mail: ong_arturobaeza@yahoo.es Fono: 633 95 46. -08 56017 07

� Convención sobre los Derechos del Niño, Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General en su resolución 44/25, de 20 de noviembre de 1989. Entrada en vigor: 2 de septiembre de 1990, de conformidad con el artículo 49














